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PARTE OFICIAL.

S.  M. la RKtNA y su augusta Herma
na la Serma.  Sra.  Infanta Doña María 
Luis a  Fernanda  continúan en esta corte 
s in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,
Con motivo del fallecimiento del Rey 

Guil lermo Federico conde de Nassau,  
padre de S. M. el Rey de los Pa i ses-Ba-  
jos,  ocurrido el 12.de este mes, ha tenido 
a bien S. M. resolver que se vista la cor
te de luto .dudante ocho dias , los cuatro 
primeros de riguroso y los cuatro restan
tes de alivio,

Señora :  E n  los graves negocios que 
ocupan frecuentemente la atención de 
Jos Ministros de V. M. en los trabajos 
de gobierno* y de administración que su 
celo por el servicio público les inspira;  
la  necesidad de un: cuerpo aut i l iar ,  de 
un censejo''consultivo qué dé forma á sus 
proyectos se hace sentir á cada instante. 
La?s seo retarías ; d e i o s mi n i s;t e r i o s , incé^ 
santemente ocupadas con las éXigéiiciás 
del despacho ordinario,  tío pueden con
sagrar toda lá atención, todo el estudio, 
toda la madurez indispensa 1)les á los gra
ves n égo cios , de c u y o acierto depende á 
veces la suerte de las naciones. Y  si hu- 
3>iese necesidad dé ejemplos para com
probar  esta verdad,  recientes están las 
fa11as cometídas,1 os píanes abortados en 
la presente época,  ya por efecto dé los 
frecuentes cambios de Gabinete,  ya tam
bién por la precipitación consiguiente á 
la aglomeración dé los negocios. Cuando 
al mudar la Corona sus consejeros se sue
le mud ar ,  con arreglo á las doctrinas 
constitucionales, la marcha general de la 
política del Es tado ^necesario, indispen
sable es que exista una corporación per
manente,  respetable por los altos servi
cios y especiales méritos de sus indivi
du o s ,  que sepa concil iar las tradiciones 
de lo pasado con las exigencias de lo 
presente,  y encuentre medios de auxil iar 
al Gobierno para mantener en armonía 
los diferentes ramos de la administración 
pública.

Bien se comprende esta necesidad en 
otros países regidos por la misma forma 
de gobierno. El  estudio de difíciles y an
tiguos tratados , la preparación de gra
ves proyectos dé ley* la formación de re
glamentos para el buen arreglo de cues
tiones internacionales requieren un e xa 
men de te n id o , una atención indepen
diente de la política diaria,  y por decir
lo asi, personal deHMinisterio.

Por  otra parte,  los adelantos en la 
administración han hecho indispensable 
la creación de una jurisdicción especial, 
de naturaleza difícil y complexa, distin
ta en la esencia y en la forma de la j u 
risdicción or d i n ar ia , que pueda conocer 
de los negocios contencioso-administra- 
t i vo s ,  y decidir defmiti vamente sobre 
ellos. Solo los Consejos de Estado , tales 
como se concillen en las naciones mas 
cultas,  pueden llenar estas diferentes con
diciones.

Tan clara se ha presentado siempre 
esta necesidad,  después de la abolición 
dedos  Consejos en España  , que se han 
visto obligados todos los Gobiernos á 
nombrar comisiones especiales para cada 
ramo con carácter de consultivas,  juntas

mómalas sin conexión ni arregló, que no 
irán en realidad sino un medio supleto
rio y defectuoso del Consejo de Estado 
jue la conveniencia pública exigid, é 
inútiles ó perjudiciales ruedas han servi
do mas bien q u e d e  a u x i l io , de embara
zo á ios adelantos de la administración.

Solo son posibles estos adelantos cuan
do la corporación encargada de aconse
jar al Gobierno está organizada de ma
nera que responda á todas las exigencias 
de la vida de una nación ; que sirva dé 
auxilio en las épocas difíciles y de es
cuela en las situaciones normales, y con
teniendo en su seno todas las glorias del 
pais,  sea á un tiempo enseñanza para 
los unos y aprendizaje para los otros. 
El Consejo de Estado debe dar cabida á 
todos los hombres que por distintos ca
minos han hecho eminentes servicios á 
su patria;  á todos aquellos que distin
guiéndose en la diplomacia ó en la guer
r a , en la política ó en la administración, 
pueden contribuir con sus trabajos y sus 
conocimientos á ayudar á los Ministros 
en la difícil tarea dé la gobernación de 
un Estado.  A  su sombra y en las secre
tarías de ramos especiales puede crearse 
un plantel de jóvenes estudiosos,  que en 
vez de abandonarse exclusivamente al 
examen de ingeniosas teorías,  formen su 
talento y maduren' sus ideas én la árida, 
pero provechosa práctica de los negocios.

Po r  e s o , S e ñ o r a , los Ministros que 
tienen la honra de aconsejar á V.  M, 
juzgan indispensable la creación inme
diata de un Consejo de Es tad o ;  pero 
comprendiendo toda la dificultad de 
formarlo repentinamente,  proponen á 
V. M. el nombramiento de una comi
sión en que esten representados todos 
los ramos de la administración pública. 
Ella sentará las bases de su provecto; 
deslindará las atribuciones ; marcará el 
número,  las circunstancias y asignación 
de sus miembros;  dará pauta para los 
procedimientos y reglamento para la d is 
cusión ; fijará los límites que dividen lo 
contencioso délo administrativo,  y exa
minando todos los antecedentes que en 
España  y en el extrangero existen sobre 
materia tan importante,  presentará aj 
Gobierno para la aprobación délas  Cor
tes un proyecto completo y especial que 
satisfaga una necesidad universalmente 
sentida.

E n  vista, Señora, dé las razones enun
ciadas,  el Consejo de sus Ministros tie
ne el honor de presentar á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Palacio 24 de Diciembre de 1845*= 
Señora.—A L.  R. P. de V. M . = L u i s  Go n
zález B ravo .=Lu is  Mayans .=Manuel  de 
Mazarredo .=  Marques de Peñaílorida.x 
Ju an  José  Garcia Carrasco .=José  F i l i -  
berto Portil lo.

DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Cortscyo de Ministros ,  ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Sé nombra una comisión 
encargada de proponerme las bases v re
glamentos para la formación de un Con
sejo de Estado.

Art. 2.0 Compondrán esta comisión: 
D. Francisco Javier  Istúriz y él duque 
de Fr ia s ,  ex-Minist ros  y ex-Presidentes 
del Consejo,  por Estado.  D. Francisco 
Agustín Silvela y L). Manuel Joaquín 
Tarancon , obispo electo de Zamora , por 
Gracia y Just icia.  El teniente general 
D.  Antonio Remon Zarco del Valle,  ex-

Mimstro de la G u é r r a , por Guerfa.  Don 
Francisco Javier  de Burgos,  ex-Minist fo 
del Interior,  y D. José  de Posada Her
rera , Diputados,  por Gobernación. Don 
Alejandro Mon , ex-Minist ro dé Hacien
da y Diputado * por H »ciértda. El  géfe 
de escuadra D. Francisco Baldas no, Don 
Alejandro Olivan , ex-Diputado,  V el te
niente general D. Joaquín  Expélela,  por 
Marina , Gomercio y Gobernación de 
Ultramar.

Art.  3? Para  presidente dé esta co
misión vengo en nombrar á D. Francisco 
Javier  de Isturiz, y secretario á D.  José  
Posada Herrera.

Art.  4? Siendo de inmediato prove
cho al Es tado los trabajos de que van á 
ocuparse,  es mi voluntad que se prepa
ren; con la mayor  prontitud posible, y sé 
tenga presente este servició Cómo Un mé
rito especial contraido por los indivi
duos de la comisión,  y que me reservó 
premiar dignamente en su diá.

Art .  Ó* Se pasarán á lá comisión to
dos los trabajos; que sobre forín iéion del 
Consejo de Estado existan en los dife
rentes archivos y secretarías.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado dé Id Real má-  
no.=Refrendádo.=EI  Presidente dél Co n
sejo de Ministros , Lilis González Bravo*

MISTERIO DE HACIENDA.
Señora :  Los progresos que dé alguft 

iempo á esta parte ha hecho la minería 
7 las fundadas esperanzas de Un porvenir 
ñas ventajoso han producido el natural 
'esultado del establecimiento de muchas 
abricas de fundición.para él beneficio dé 
os minerales. Las  empresas qué se h an  
ledicado ya á la explotación de este nue- 
70 manantial dé la riqueza pública hail 
enido que lidiar con ios obstáculos que 
¡on comunes á toda industria nueva ,  no 
;iendo los menores los que proceden de 
a legislación, que no fue posible poner 
m armonía con acontecimientos que no 
¡e previeron, y que afortunadamente se 
lian realizado des pues. Es  por lo mismo 
argente hacer ert ios aranceles y en los 
reglamentos de las aduanas algunas mo
lificaciones que la experiencia ha demos
trado ser de absoluta necesidad, modifi
caciones que es preciso combinar con los 
intereses de Id Hacienda nacional y  los 
de otros ramos de industria^

Para que esto pueda realizarsé coti eí 
acierto y prontitud qué el actual estado 
de las fábricas de fundición reclama, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
presentar á V. M . ,  de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,  el ad
junto provecto de decreto.

Madrid  22 de Diciembre de 1843.= 
Ju an  José  Garcia Carrasco.

D E C R E T O .

Convencida dé la  necesidad de remo
ver los obstáculos que se oponen al p r o 
greso de las fábricas de fundidor!  de mi
nerales, y de que para éllo es Urgente ha
cer en los aranceles y en los reglamentos 
de las aduanas alguñas modificaciones que 
el estado de aquellos establecimientos re
c l a m a ,  he venido en decretar:

Art .  1? Una comisión especial se ocu
pará en la formación de ufit proyecto de 
lev para atender á tan importante objeto.

Art.  2? Es ta  comisión la compondrán 
D. José Antonio Ponzoa , ex- Diputado á 
Cortes y Ministro cesante de Marina,  
Comercio y Gobernación de Ultramar:

el marques de Gasa I rnjo,  Diputado:  Don 
Joaquín  Aldamar  y  D .  Martuel Agustín 
Herédia , Senadores:  D. Antonio Riquel- 
mé y  D. Narciso Cuadrado^

Dado én Palacio á 22 de Diciémbré 
dé l843.±Rubricá<Ío dé la Real rrtahOi= 
Refrendado.=El  Ministro dé Hacienda* 
Ju an Jo sé  García Garrascó*

Po r  Fésóluéíoh dé 22 dél áétüdl ha s i
do declarado césartté cort el llahér qué 
por clasificación lé COfresporhlá él téso- 
féró de Rentas de la provincia dé B a r 
celona D .  Vicente Fa lcó ;  y por otra del 
siguiente 23 sé lia dignado S. M i  nom
brar para que le reéiiiplace á D; Joáqrtiii  
Gispert y AnglG éesaiitd déí mismo des
tino*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N e g o c i a d o  n ú m ,  6 ?

E l  director gehéral dé Eó rfé o s  dlrigé 
al Sr.  Ministro de la Goberrtaciórt dé lá 
’?enírisUla lá coriiuriiéaciort siguiente:

«ExciíiOi SE:  Deseoso dé secundar las 
benéficas miras del Oobiértlo* y de in
troducir Cuáhtás mejoras Seah posibles 
én él inipórtahfé ránió dé éorféos puesto 
á mi Cargo, lie dispuesto que se establez
ca tiri Cor feo diario entré Vitoria y B i l 
bao,  qüe enlazándose con el dé la línéá 
general dé la M a l a , propofcioúará á di
cha villa y otros püeblos dé la inmedia
ción más frecuentes y rápidas Cóiiiunica- 
cidries, facilitando á lápriirtéra Una gfati  
véntajá pnrasüsgirós y negociaciones mer
cantiles. Es ta importante mejdra deberá 
empezará  verificarse ert Bilbao por láé x-  
pediciort qué debe salir én dicha villa á las 
doce de la noche del í* de Enéro próxi
mo, y ert Madrid por la qUé salga la mis
ma noche, ó sea á lá úna dé la madruga
da deí dia 2,  á cüyo efecto qUeda orga
nizado todó lo necesario, y adoptadas las 
disposiciones conVeniéntés, tériiéndó la 
satisfacéiori de poder anunciar á V* E*  
qué á pésar de aumentarse CUaíró expe
diciones semanales,  rto sé gráva en nadá 
el ramo,  pues su costé es el mistiio qué 
én él diá sé pagá por las tres, medianté 
á que se supririieri las dos existentes , dé 
Bilbao á Parícorbo y Vérgafa.  Lá jurttá 
dé Comercio de Bilbao que solicitó esta 
mejora lia manifestado su conformidad* 
dando las gracias por haberse adoptado;  
y la dirección , al póiier en conocimien
to deí Gobierno é! establecimiento del in
dicado servicio,  espera merecerá sü supe
rior aprobación.

DiOs g u a r d é  á V .  E .  ir tuc l ió s  años¿ 
M a d r i d  21 d é  D i c i e m b r e  de  1 8 4 3 . = E x -  
celenlísimo S r .= J av ie r  J e  Q u i n t o s

Y  enterada la Reina de la precédertté 
consul tarse ha servido aprobar lo deter
minado por Y ;  S . , mandando se lé d é r i 
en su Real nombre las gracias pof eí celó 
y áctividad con que há p r o c e d i d o  en esté 
aírtnto, que reportará g^arides liiertés al 
pais ,  y que se insérte todo ert Id GaCétá 
para conocimiento del público^

Lo  qué verifico de R é á l  órdéií comu
nicada por él expresado Sr.  Ministro dé 
la Goberrtacion de la Pénínsula¿ Mádrid 
24 de Diciémbré dé 1843.=EI subseefé- 
tar io ,  Patricio de Id Escosura*

Negociado núm. 11.

t a  R e i n a  se lia d ig n a d o  á p rO b áf  ¿ d<^ 
C o n fo rm id a d  con  lo p r o p u e s to  p ó f  es& 
d i r e c c ió n ,  el a d ju n to  p lieg o  dé  CóildiciiV^



nes generales,  y las pa r t i cu la res  c o m p r e n 
d idas  en  el mismo par a  la co n s t r u c c i ó n  
del  pu en te  colgado A e  Metvfíhar  sobr e  él  
G u a d a l q u i v i r .  S. M .  ha t e n i d o ' á  bien r e 
solve r  al m i s m o ; t i e m p o  qu e  la suba s ta  
púb l i ca en qu e  de be rá  c o n t r a t a r s e  el r e
fe r ido  p u e n t e  se ve r i f ique , '  p rev io  el 
an u n c io  co r re sp on d i en te ,  a d m i t i e n d o  las 
p r opos ic iones  d e  los Imi t ad ore s  en  p l i e 
gos ce r ra d o s  , y q ue  este m é to d o  y el 
pl iego de  cond ic iones  generales se o b s e r 
ven  en todas  las co n t ra t a s  qu e  se ce le -  
]>ren para la co ns t r uc c i ón  de los puen t es  
colgador .

.De Real  o r den  lo c o m u n ic o  á V .  S. 
pa ra  su inte l igencia y electos  cons igu ie n
tes. Dios g ua r d e  á V .  S. m u c h o s  años.  
jVl a d rj^l 23 de  Dic iem^  r ^ e  a -
l lorkf% = S r . <1 irécjtqr a | á l$  Caoiinos,
Cañales  y  Puertos*.  é-;

P l i ego  ida  cbndiciOínes rfiíjo'  las cuales se
lia 4e¿úpó;nstfüifr el pu en t e  colgado de 
Mértjifeáfc ''

Condiciones comunes d  todos los puentes 
colgados.

A r t .  1? P a r a  ser admi t idos  eii la s u -  
has ta  deberán los l ici tad ores depos i t a r  
de an t em an o  en d ine ro  ó en acciones de 
los emprés t i tos  au t o r i zado s  por  la lev 
de í(i de Agos to  de 1841,  'una ca n t idad  
igual" á la sexta pa r t e  dé la que deba 
dar se  anua lme n te  al que d e f in i t i v a m e n te  , 
se le ad j ud iqu e  la empresa  como m ej o r  
postor .  . . . .

Es ta  c a n t i d a d ,  q u e s e r a . l a  fianza del 
e i n p re sa r io , no le será devue l t a  has ta  la 
r ecepción-de fini t iva  de la obra.

Al  din s iguiente de ce r rada  la su b as 
ta se devolverá el -depósito a Jo$ l i c i ta— 
dores  cuyas  p ropues tas  no h a y a n  s ido 
acep tadas.

A r t .  2Í A  los cu a t r o  rne$es, c u a n d o  
mas,  despúes de la fecha <lel o t o r gám ién -  
to de la e sc r i tura  de co n t ra t a ,  y antes  de 
p r in c i p ia r  n in g ú n  t r a b a j o ,  p resentará  el 
empre sa r io  á la d i r ecc ión general  p o r  
dup l i cado  los p ia n o s ,  perfiles y m e m o r ia  
desc r ipt iva del p royec to  y sus accesorios,  
t a l  cual  se p roponga e j ecu ta r los ,  con ei 
fin de e x a m i n a r  si sat isfacen á las c o n
dic iones  expr es ada s  en los ar ts .  í l , i ‘4 t 
13, 14 y ió  de este pliego, y en  el 1.° de 
fas par t i cu la res  del p resente  q u e  sea o b 
j e to  de iat co n t ra t a ,  y si presenta  el tpdo  
del p royec to  ó cua lqu ie ra  de sus pa r t e s  
a lgunas  d i spos iciones  que,  po r  ser  opues 
tas ai buen gusto (jue debe reg ir  en esta 
especie de o b r a s , o á las reglas del ar te ,  
no  pued an  consen t i r se  en la ejecución.

U n o  de los ej emplares  será devue l to  
áí empre sa r io  con el B- del d i r ec to r  
general  y la ind icac ión de las modi f i ca
ciones que se h ay an  hecho á co ns ec uen 
cia de d icho exa me n .  E l  o t ro  , visado 
t a mbién  po r  el d i r e c to r  gene ra l ,  será a r 
ch i v ad o  para  cons u l t a r lo  en caso de n e 
cesidad , y se m a n d a r á  un a  cop ia  exacta  
ai ge fe del d i s t r i to  ó al ingen ie ro  e n c a r 
gado  de la inspecc ión de las obras .

A r t .  5 .°  Si despees  de tres meses,  
c u a n d o  mas ,  de la devo lución al e m p r e 
sa r io  del p r oy ec to  exp re sa do  en el a r 
t í cu lo  a n t e r io r  n o ' hubiese p r in c i p i ad o  
sus t r a b a jo s ,  se t e n d rá  por  r e s c ind ida  la 
co n t ra t a  sin necesidad de que  p receda  
n i n gu n a  not if icación.

A r t .  4? D u r a n t e  los t r aba jos  po dr á  
él con t ra t i s t a  p r o p on er  las modi f i cac io 
nes que  la exper i enc ia  ie sugiera ; pero 
n o  las l levará á cabo sin  la p revia a u t o 
r i zación del d i r ec to r  general .  Es tas  r ao -

■» / c • fdifieaciones no pod rán  n u n ca  refer i rse  a 
lo que  se p rev iene  en el ar t .  1.° de las 
cond iciones  par t i cu la res.

A r t .  ó.° E l  empresa r io  es tará  suje to á 
la inspección  del ingenie ro  ó ingenieros  
que  n o m b r e  el d i r ec t o r  gen era l ,  t a n to  
p a r a  la ejecución y conse rvac ión  de las 
o b r a s ,  como para el c u m p l im ie n t o  de las 
cláusulas expresadas  en el p resen te  p l i e 
go de condiciones.

E s ta  vigi lancia no se ex t en d e rá  á los 
detalles de ej ecución de los t r aba jos ,  que  
p o d r á n  hacer se  por los medios y agentes 
q u e  tenga á bien el em pre sa r io ,  con tal 
q u e  no se al tere por  ellos n i ng u no  d é l o s  
a r t í cu l os  de la con t ra t a .
. A r t .  6? Si el em presa r io  no co n c lu 

yese ios t r abajos  en el t é rm ino  fijado en 
jeí ar t .  1? de las cond iciones  p a r t i c u la 
r e s ,  ó no  cump l ie re  con lo qu e  exigen 1 
estas y las genera les ,  se c o n t in u a r á n  h a s -  ’ 
ta su conclus ión  por  medio de una  n u e - , 
va co n t ra t a  qu e  se verif icará t a sando  las;  
ob r as  e j ecutadas  y los mater ia les  a c o p i a - i  
dos ,  y qu e d a r á  á f avor  del m a y o r  pos
to r .  Las  po s tu ras  p o d r á n  ser  infer io res  á 
la t a sac ión ,

La c a n t id a d  dada  p o r  el nuevo  e m 
p r es a r i o  p o r  valor  de las o b ra s  e j ecuta

das  y ma te r i a l e s  acop iados  se en t r e g a r á  
ai a n t e r i o r ;  pe ro  se le r e t e n d r á  la f ianza 
á t í t u lo  de d a ñ o s  y per ju ic ios .

Si el n u ev o  em presa r io  se obl igase so 
l a m en t e  á seguir  los t rabajos  y acabarlos  
por  su cuen ta  y r i esgo ,  sin o f rece r  nad a  
por  t od o  lo ej ecutado  antes  de su ob l i 
g ac ió n ,  se r e t i r a rá  el p r im i t iv o  sin e n t a 
b la r  n in gu na  pet i c ión ;  y t a n t o  en este 
caso como en el o t ro  pe rde rá  t o do  d e r e 
cho  á la fianza. S in e m b a r g o ,  el E s t a d o  
po dr á  ind e mn iz a r l e  si la d i r ecc ión  c o n 
sidera a t endibles  las causas qu e  h u b ie re n  
imped ido  la conc lus ión de los t r aba jos  en 
el t é rm ino  prefi jado.

F i n a l m e n t e ,  si el nu ev o  em p re sa r io  
en vez de of rece r  u na  can t id ad  por  lo 
e j ecuiado y los ma te r i a le s  aco p ia do s  r e 
c lamase el aux i l io  del G o b i e r n o  para cu
b r i r l o s  gas tos ,  se emplea rá  la fianza en 
sat isfacer  esta p e t i c i ó n ,  y si sobrase  al
go se r e t e n d rá  co m o en los casos- a n t e 
r iores  á t í t u lo  dé daños  y per ju ic ios .

A r t .  7% Las cond ic iones  ex pr es ada s  
en los ar t í culos  7>°. y (j.° no serán vál idas 
c u a n d o  su falla de cu m p l i m i en to  sea oca
s ionada  por  m a n d a to  del G o b i e r n o  ó de 
geíes mil i tares ,  ó por  c o n m o c ió n  popu lar.

A r t .  8.® P a r a  in d e m n iz a r  aí e m p r e s a 
r io de Jos gastos que se obliga á hacer ,  y 
en el bien en te nd id o  de que se rán re l i 
giosa men te  obse rvados  por  él t odos  Jos 
a r t í cu los  de este ¡diego de condic iones  
generales  y del de las par t i cu la res  ,. le 
concede el G o b ie r n o  por  el n u m e ro  de 
años que  de te rm ine  Ja ad j ud icac ión  , el 
p r od u c t o  (le un  p o n t a z g o . a r reglado  al 
arancel  ad ju n to  á las condic iones  p a r t i 
cu l a re s ,  y los sup lementos  qu e  en estas 
se e x p r e s a n ,  cuya percepción  se ver if ica
rá desde que se ab ra  el paso al públ ico.

La conces ión se o to rga rá  en f avor  del 
que  haga m a y o r  rebaja eu  el n ú m e r o  de  
años.

E l  n ú m e r o  de años  p r in c i p ia r á  á c o n 
t ar se  desde el (lia que  se dé  paso al p u 
blico p o r  el puen te .

Los gastos de percepción y a d m in i s 
t r ac ión  y de a l u m b r a d o  del p u en t e  se rán  
de cue n t a  <lel empre sa r io .

A r t .  9? E n  e|  p royec to  se e x p r e s a r á  
de t a l l ada me nte  el m o d o  de, f u n d a r  los e s 
t r ibos  y pi las ,  para  qu e  la d i r ecc ión  pue< 
da e x a m in a r l o  y hac e r  op or tuna*  aente 
las ind icac iones  qu e  juzgue  con veni entes,  
s in  q u e  p or  ac ep t a r  estas pueda  el c o n 
t r a t i s t a  e lu d i r  su r e s p o n s a b i l i d a d ,  s in 
ex ig i r  n in g u n a  in de mn iz ac ión .

Se ex pr e sa rá  t a mbién  la espec ie  de 
p ied ra  que  h a y a  de emplea rse  en los h o -  
m ig o n e s ,  maniposte r í a s  y s i l l er í a  p a r a  
po de r  juz gar  de sus buenas  cua l idades .  
La  sil lería se sen tará  á soga y t i zón ,  d e 
b ie nd o  t ene r  pie y med io  de e n t r a d a  por  
lo menos  en el p r im e r  c a s o , y  dos  al m e 
nos en el segundo.

A r t .  10. T o d o  el m o r t e r o  q u e  se gaste 
en la obra  será hecho  con ca I h id rá u l i ca .

A r t .  11. E l  em p re sa r i o  se obl iga á 
su je ta rse  á todas  las regla,s de buena y 
sólida con s t rucc ión .  Se le pi  ohibe  ab s o
lu ta me nte  co loca r  m a d e r a  e i las rnain-  
poste rí as  ó fábricas,  cómo nc sea en s i t io 
in fe r io r  al nivel  de la mas  b ija agua.

A r t .  12. Si el puen te  es de cables,  la 
e j ecución  de estos deberá  ser  tal que  
todos  los a l ambres  de que  se componga  
suf ran igual  t ens ión  en lo po.sibíe cu an do  
esten colocados en su si t io.  Si  se hiciesen 
sob re  ei t e r r e n o ,  se les d a r á  antes  de h a -  
cér las l igaduras  la misma  c u r v a  qu e  h a n  
de t e ne r  después de colocados.

A r t .  13. Las d i m en s io ne s  t r a sv e r sa 
les de las cadenas  ó cables ,  y en general  
de todo  el h i e r r o  qu e  en t re  e n  la c o m p o 
sic ión del p ue n te ,  se ca lcu la rá  de mo do  
qu e  en el m o m e n to  de la p r ueb a ,  de que  
h ab l a rá  el ar t .  14,  no exceda  la m á x im a  
t en s ión  de 67 l ibras  por  l ínea cu a d r a d a  
pa ra  el h i e r r o  fo r j ad o ,  y  Í43  p a r a  ei 
a l ambre .

Se ex c e p t ú a n  de esta r eg la :
1.° Las  péndolas  cu ya m á x im a  t ens ión  

no  po dr á  pasar  dé oó  l ib ras po r  l ínea  
cu a d r ad a .

2? Los pi lares  c u a n d o  sean de h ie r ro  
fo r j a d o ,  y en general  todas las piezas de 
este .metal sea fo r j ado  ó f u n d i do  que  s u 
fra p res iones ,  en cu yo  caso y para cal 
cula r el es fue rzo por  l ínea cu ad rad a  de 
estas piezas , se deberá t e ne r  e n d i e n t a  
la rciacion en t re  la long i tud,  y su m e n o r  
d ime ns ión .

Las d im ens ion es  t r asver sales  de las 
maderas  se ca lcu la rán  de mo d o  que los 
es.luerzos que  su f ra n  sean la déc ima  pa r t e  
del que ocasionarí a  su f r a c tu ra .

E n  i a c o n s t r uc c i ó n  de Iqs es t r ibos,  
pi las y p ila res ,  cu a n d o  .estos ú l t imos sean 
de s i l ler ía ,  se t end rá  p r es e n t e ,  no solo 
que  no sean suscept ibles  de g i r a r  ó ser  
a r ra s t r ad os  por  las tens iones  de las ca 
denas ó c a b le s , s m o  t a mb ié n  qu e  la s i 

l ler ía no se ca rgue  mas  que con  la déc i 
ma  p a r t e ,  y las man ipos te r í a s  con  la vi
gésima del peso capaz  de p r o d u c i r  su 
ap la s t am ie n t o .

A  este efecto a c o m p a ñ a r á  al p r o y e c 
to una no ta  con los datos  y cálculos  ne 
cesa r ios ,  en q ue  se demues t re  qu e  las d i 
ferentes  pa r t e s  del mis mo sat isfacen á t o 
das las cond i c io ne s  exp re sad as  en este 
ar t í culo .

Se somete rán  ademas  las qiie co n s t i 
tu y a n  el s is tema de suspensión  , antes  de 
emp lea r l a s ,  á una  p rueba  equ iv a l e n te  a 
vez y m e d ia ,  p o r  lo menos  , ei es fuerzo 
i n d ic a d o  an te r io r m e n t e .  Estos  ensayos  se 
l i a rán á exp en sa s  del co n t ra t i s t a .

Los  t r aveseros  y l a rg ue ro s ,  si son de 
m a d e r a , n o  s e a  <1 m i t i rá n s i n o e<& t a n pe r-  
fect ám en t e  sanos  , l impios de a lbura ,  r ec 
tos y s in  nu d o s  y gr iet as  qu e  perjudi-* 
q u e n  á su r es is tenc ia .

A r t .  14. Con c l u id os  los t r a b a j o s ,  y 
an tes  q ue  el púb l i co empiece á hace r  uso 
del  p a s o , se somete rá  el pu en te  á la 
p r u e b a  de sos t ene r ,  i n d e p e n d ie n te m e n te  
de su p r o p io  peso,  una carga de 304 l i 
b ras  por  va ra  c u a d r a d a  de piso c o m 
p r e n d i d o  en t re  los pasam an os .  La carga 
e n t e r a  pe r manecerá  c u a n d o  menos  24 h o 
ras sol)re el puen te .  Si co ns ta r a  de mas 
de un t r a m o ,  se liará s e pa r ad a m en t e  la 
p r u e b a  de cada uno.

E l  inge n ie r o  n o m b r a d o  po r  la d i r ec 
c ió n  para la inspección  f o r m a r á  u n a  
exacta  y deta l l ada r elación de esta p r u e 
b a , ma n i f es t an do  todas las c i r co ns tanc ias  
ó a l t erac iones  obse rvadas  en las d i f e r e n 
tes par tes.  Si en  v i r tud  de esta r e l ación  
resul t ase que  ni dos h i e r r os  , ni las m a 
d e ra s ,  ni la fábrica h a n  su f r ido  a l t e rac ión  
a lguna pe r jud icia l  á la so l idez ,  el d i r e c 
to r  general  d i s p o n d r á  que  pase el p ú b l i - /  
c o , paga ndo  los d e r e c h o s  del  a rance l  
co r r es po n d ie n te .

La o p er a c i ón  de la carga se h a r á  p o r  
me d io  de ca r re t on es  de báscu la ,  movid os  
po r  cabres tan tes  colocados en los e x t r e 
m o s ,  de m o d o  que  se d i s t r i b u y a  u n i f o r 
mem ent e  aquel la  s in  e x p o n e r  ía v ida  de 
los ope ra r io s .
, E l  em p re sa r io  p o dr á  p r o p o n e r  cu a l 

q u i e r  o t r o  m é to do  de ver if icar  la carga,  
con  tal qu e  sea co m pa t ib le  con  la segur i
dad  de d ichos opera r ios .

A r t .  13. T o d a s  las par t es  del p u e n t e  
y sus accesor ios  c o n si r  u i dos p or  el e m 
presa r io  se m a n t e n d r á n  c o n s ta n t em e n te  
en el m e jo r  es tado d u r a n t e  el t i empo  de 
la conces ión  has ta  la r ecepción final y á 
su cos ta ,  a u n q u e  hub iese q ue  rec ons 
t ru i r los  del todo.  La  con se rvac ión  del 
pu en t e  cons is t i r á p r in c i p a lm e n te  en p i n 
t a r  la m ad era  y los h ie r ro s  una  vez por  
lo menos cada t res años;  en r e c o m p o n e r 
los ó r eemplazar los  c u a n d o  asi lo exig ie 
re la com odi dad  ó segur idad  del t r á n s i 
t o ,  hac ie n d o  lo mismo con  las cadenas  ó 
cables de suspens ión y d e  r et enc ión  q u e  
se rom pie sen ;  en m u d a r  las p ied ras c u 
yos pa ra men tos  ó superf icies ex te r io r es  
se hub iesen  de te r io r ado  en los es t r ibos,  
pilas y demas obras  d e  f ábr ica ; en hac e r  
los rel lenos y r ep a ros  precisos pa ra  c e r 
r a r  las gr ietas que abr i esen las l luvias  ó 
la. i n t e m pe r i e :  de m a n er a  q ue  todas  las 
dive rsas par te s  de la obra p resen ten  á la 
vista una superf icie u n id a  y r egula r ,

A r t .  16. S iem pr e  qu e  sea necesar io  
r e p a r a r  el p u e n t e ,  el em p re sa r io  deberá  
m a n t e n e r  ex p e d i to  el pas o ,  sea po r  el 
m is mo  puente ,  sea por  barca ó p o r  o t ro  
me d io  , con la deb ida  co m od ida d  ; en el 
conc ep to  de que,  si po r  descu ido ó culpa  
suya  su f r i e see l  se rv ic io  públ ico,  la d i r e c 
ción  general  podrá  to m a r  las o p o r t u n a s  
med idas  para p o n e r  co r r i en t e  la c o m u n i 
cación,  r e ba ja nd o  de las p r imeras  a n u a 
l idades que co r r e sp o n d a n  al em p re sa r io  
los gastos que  pá ra  ello se ocas ionasen .

A r t .  17. T o d o s  los años se r ec o n o ce 
rá y e x a m in a r á  de t a l l ada me nte  el puen te  
en todas sus pa r t e s ,  y podr á  r epe t i rse  la 
p ru eb a  del a r t í cu lo  14, si se creyese c o n 
ven iente  F u e r a  de esta visi ta anua l  p o 
d rán  verificarse o t r a s ,  y aun  hacer se  la 
p r u eb a  de carga por  d ispos ición  del d i 
r ec to r  g e n e r a ] , si algún suceso im p r e v i s 
to ó cua lq u ie r  acc iden te  d ie ra  que  rece 
l a r  acerca de la sol idez de la obra  y se
g u r id a d  del t r ánsi to .

A r t .  16. Los g i s  tos de todas las v i s i 
tas de vigilancia v de r ecepc ión de las 
obras  serán de cuen ta  del empre sa r io .  E l  
d i r ec to r  genera l ,  después  de ios o p o r t u 
nos in formes,  d e t e r m in a ra  d ichos gastos,  
y el em pre sa r io  deberá  en t r e ga r  su i m 
po r t e  en la depos i t a r í a  de C a m in o s  que  
se le designe.  Serán  as imismo de cuen ta  
del em pr e sa r io  los gastos de o t o r g a m i e n 
to de e sc r i tu ra  de con t ra t a ,  de la cual  se 
sa ca rán  dos copias  adema s  de la qu e  
qued e  en  el p r o toco lo  de la e sc r iban ía ,

un a  pa r a  la d i r ec c ió n  general  y o t r a p a 
ra el co n t ra t i s t a .

A r t .  16. E l  t e r r e n o  q ue  ocu pe n  los 
es tr ibos  y demas  necesa r io  al e s tab leci 
mien to  del pu en te  se f ac i l i ta rá  por  la d i 
rección al em p re sa r io  g r a tu i t a m e n te ;  p e 
ro serán de cue n ta  de este las i n d e m n i 
zaciones de daños  y per juic ios  de los o cu
pados  ev e n tu a lm e n te  p a r a  ta l leres  ó m a 
teriales.

A r t .  20. La d i recc ión  genera l  s u b r o 
ga en el e m p re sa r io  todas  las f r a n q u i 
cias conced idas  por  las leyes vigentes  á 
las obras  públ icas  c u a n d o  estas se e j ec u 
t an  con fondos  del E s ta d o .

A r t .  21.  N o  po d rá  el em p re sa r io  s u b 
a r r e n d a r  ni t r a sp a sa r  la obl igac ión  c o n 
ten ida en  la co n t ra t a  á n i n g u n a  p e r s o n a ,  
del),iéndose c o n s t r u i r  lás obras  p r e c i s a 
m e n t e  bajo su n o m b r e  y pe r sona l  r e s 
po ns ab i l i da d .

A r t .  22 .  E l  em p re sa r io  no  po dr á  r e 
c l am a r  por  n in g u n a  ca u s a ,  bien sea q u e  
p r o ce da  de culpa suya  , ó de aco.ntec i- 
mien tos  in d e p en d ie n te s  de la v o l u n t é  
h u m a n a ,  mas in le inn izacion  q u e  el p r o - 
d uc t o  del pon tazgo  a n t e r i o r m e n t e  i n d i 
cado con  los sup le me ntos  seña lados en  
las cond ic ion es  p a r t i c u la re s ;  m a s e n  el 
caso de qu e  se des t ruy es en  las obras  p o r  
c o n m o c i ó n  p o p u la r  ó p o r  m a n d a t o  del  
G o b i e r n o  ó gefes m i l i t a r e s ,  será i n d e m 
n izado  de los daños  y per juic ios .

A r t .  23.  E l  em p re sa r io  d u r a n t e  el 
t i em po  de la conces ión y po r  c o n s i d e r á r 
sele s u s t i t u y e n d o  á la d i r ec c ión  , no es^ 
t a rá  su je to  po r  r az ón  de su c o n t r a t a  á 
n in g u n a  especie de co n t r i b u c io n e s  gene
rales , p r o v in c i a l e s ,  ni m u n i c i p a l e s ,  ni  
de pa ten tes ,  sub s id io  ó cua lq u i e ra  o t r a  
ex i s t e n te  ó q u e  se es tablezca en  lo s u -  
cesi vo.

A r t .  24.  C o n c lu id o  el p u en t e  se d e 
volve rá  la fianza ind icad a  en el ar t .  í?; 
pe ro  f enecido el t i empo  de la conces ión,  
deberá  en t r e g a r lo  el em p re sa r io  á la d i 
r ección  general  en el m e j o r  e s t ado  de 
conse rv ac ió n .  Con  el fin de a s eg u ra r  d i 
cha  ent rega en la fo rma  e x p r e s a d a ,  se 
r econocerá  el p u en t e  dos años  an tes  de 
la con c lu s i ó n  de la c o n t ra t a  por  el i nge
n ie ro  de la c a r re t e ra  , y se r e t e n d rá  á 
ju i c io  dé la d i r ec c ió n  y en vista del i n 
fo rm e  de d ic ho  in ge n ie ro  el todo  de las 
dos ú l t i mas  a n u a l i d a d e s ,  ó la p a r ' e  q u e  
se con s i de r e  necesar ia  pa ra  ¡hacer las r e 
pa rac ion es  q ue  al t e r m i n a r  el plazo p u e 
da ex ig i r  el p u e n t e ,  si el co n t ra t i s t a  no 
las e j ecu tase  po r  sí.

A r t .  24.  Las  con tes t ac iones  q ue  se 
susc i t en  e n t r e  la d i r ecc ión  y el e m p r e s a 
r i o  acerca de estas c l áusulas  y c o n d i c i o 
nes ,  se d ec id i r án  en  p r i m e r a  in s t an c ia  
p o r  los jueces o r d in a r io s  con  ape la c i ón  
á las aud i enc ias  r e s p e c t i v a s , m ie n t r a s  no 
se e s t ab lezcan  o t ros  t r ib un a le s  a d m i n i s 
t r a t i v o s ,  r e n u n c i a n d o  á t o d o  fu e r o  de 
ex t ra n g e r í a .

Condiciones particulares del puente de Mengi-
b a r, situado en la carretera de esta corte 

á G ranada.
I E  Se co n s t r u i r á  en el m is m o pa ra je  

q ue  m a rc a  el p r oy ec to  del ingen ie ro  
R a r r o n .

D eb erá  co n s ta r  de u n  solo t r a m o  de 
400 pies c o m p re n d id o s  de eje á eje de los 
p i l a res ,  el cual  t e n d r á  de a n c h u r a  23  pies  
e n t r e  los pa sa m an o s .

T e n d r á  dos and en es  de dos y m e d io  
pies cada  u n o ,  de ja nd o  1 6  pa ra  el paso 
de los ca r rua jes .

La d is t anc ia  del t ab le ro  del pu en te  á 
la l ínea de las m a yo re s  aven i da s  -será la 
ma rea da en el p r oye c t o  del i ngen i e r< v 
m e n c io n a d o .

Los  cables a fec ta rán  una  cu rv a  p a r a 
bólica , cu y a  Hecha se rá  de un  déc im o  dé 
la ab e r tu ra .

2 . a P a r a  sa t isfacer  el coste total  del 
pu en t e  se de s t i n a rá n  los p r o d u c t o s  d e l  
p o r t a z g o s a b o n a n d o  la d i r ecc ión  hasta el 
comple to  de 1209 rs. anuales  por  e spac ió  
de <*0, con la h ipo teca  especial  de u no  
de los por t azgos  s i tu ad o  en la Carretera 
de esta cor t e  á G r a n a d a ,  en t r e gá nd o se  ja 
can t id ad  qu e  corresponda* p o r  t r im es t r e s  
venc idos .

3 .a Los ensayos  de q u e  hab la  el ar-* 
t ículo 15 de las co nd ic ion es  generales  se 
verificar,ín en presenc ia  de un  inge n ie ro  
enca rg ado  de la inspecc ión de la obra,  
del alcalde c o n s i i t u c i o n a l d e  Mengi  ha r y 
del e m p r e s a r i o ,  y se f o r m a r á n  actas  de  
estas exper i enc ias .

4? E l  pu en t e  q u e d a r á  co nc lu i do  y h a 
b i l i t ad o ' ■ para el t r án s i to  á los dos años,  
c u a n d o  m a s ,  de p r in c i p i ad a s  las obras .

ó? E l  em p re sa r io  deberá  r e s id i r  en 
Ja é n  ú o t ro  p u n t o  d o n d e  se le p u e d a n  
c o m u n ic a r  fácil y p r o n t a m e n t e  po r  el i n 
genie ro  en c a r g ad o  de la insp ec c i ón  del



puente todas las prevenciones que ten
gan por objeto la observancia de esta 
contrata. A  falta de este requisito se ten
drá por válida toda notificación que se le 
dirija cuando se haga en la secretaría del 
gobierno político de Jaén.

Madrid 26 de Diciembre de 1843.= Aprobado.=Peñaílorida.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
El dia 23 del corriente ha tomado po

sesión de la presidencia dM tribunal su
premo de Justicia el Excmo. Sr. D. N i
colás María Gareüi, nombrado por S. M. 
para tan elevado cargo.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de la isla de 
C u b a  participa eo 3 í de Octubre  ultimo que 
en toda ella  se disfrutaba de la mas completa 
tranquil idad.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U RQUIA.
Constantinopla 29  de Noviembre.

C ada  dia fija mas su atención el  Gobierno 
turco eu los asuntos de la Grecia. N o  se le ocul
ta que la revolución g r ie g a ,  y  mas particular
mente la sanción dada por la Europa á este a c 
to de emancipación, es un acontecimiento de 
mucha g r a v e d a d ,  un ejemplo peligroso,  que 
puede ser la señal de un levantamiento general 
en la Romelia , en donde háce; algún tiempo sé 
observa  mucha fermentación, y  en donde solo 
se aguarda una ocasión para sublevarse.

Ademas , el divan tiene otros muchos asun
tos poco agradables que ventilar con los repre
sentantes extrangeros , quienes por su parte e s-  
tan poco contentos , y aun irritados , de lo que 
ellos llaman disposiciones poco favorables del 
divan.

T oda s  las cartas de Jerusalen y  de Siria es
tán contestes en la insuficiente reparación obte
nida por el ministerio de Francia en esta , rela
t iv a  al insulto hecho al pabellón francés. H a ce  
mas de dos meses y  medio que esta pretendida 
reparación está acordada; y  sin embargo, el b a 
já  que debia haber sido destituido continua en 
su em p leo ,  y  los culpables que debieron ser cas
tigados permanecen tranquilos en sus casas.

( J .  de Francfort.)

FRANCIA .
P a rís  1 8 de Diciembre.

Fondos públicos. C inco por t o o ,  1 2 2 - 9 0 .
Cuatro y  medio i d . , i o 5 .
T re s  y  medio i d . ,  8 r - i 5.
Acciones del B a n co ,  3 3 1 O.
Cinco por 100 b e lg a ,  107.
Idem  id. portu gués,  444.
España : D euda  activa , 2 8 y.
P a s i v a , 5.

(D ebatsi)

Según noticias , al parecer dignas de cré d i-  
tq, el R e y  Guillerm o deja un caudal de r 5 7 ,m i-  
llpnes de florines (mas de 3o o  millones de fran
cos) : ha legado en su testamento 1 54 millones 
en favor del R e y  de Holanda actm l ( G u i l le r 
mo I I ) ,  y  cinco á seis millones con una gran 
porción de propiedades territoriales compondrán 
la herencia de la condesa de Oultremont.

Lo s millones restantes se repartirán entre el 
Pr íncipe  F e d e ric o .y  la Princesa Mariana , casa
da con el Príncipe Alberto de Prusia.

E n  cuanto á las olerías hechas últimamente por 
el difunto para aliviar al país en la crisis ad
m inistrativa , en la cual su sistema político ha te
nido no pequeña parte ,  es de creer que e l  Sobe
rano reinante considerará como un deber cumplir  
con la condiciones'bajo las cuales hizo sus ofertas.

(Comm.)

E l  Sentinelle de la Marina  del i 5 , perió
dico de T o lo u  , confirma ÍA noticia de la salida 
del cónsul sardo de la regencia de T ú n e z , - y  que 
s'é ha declarado la guerra  contra el B e y .  A ñ ad e  
el mismo periódico que en breve va á b loqu ear
se a T ú n e z ,  para lo .qj&e sp están haciendo los 
preparativos en Genova. (Id .)

Se lee en la Gázette de Cdlogne:
L a s  cartas que recibimos de. la Besarabia 

confirman la noticia que hemos anunciado acer-  
de que el ejército ruso del Mediodía iba á ser 

reforzado cou 1 59 hombres. A lgu n os  periódicos 
habían-puesto en duda la noticia , diciendo que 
esta medidja.n,Q :era otro  ̂ cosa que los movimien
tos de tropas que ordinariamente se verifican al

aproximarse el invierno. Sin em bargo, esta d e 
terminación se a tr ibuye  á los temores del E m 
perador Nicolás á vista de que la revolución 
griega se propaga en las provincias turcas fron
terizas. Igualmente se confirma la noticia de que 
Ja división naval rusa estacionada en el Pireo se
rá reforzada. (.Siecle.)

U na carta de Constantinopla dice que el jo
ven Sultán ha tomado un maestro de idioma 
francés y  de geografía ,  y  que hace dos meses 
que se está guardando sobre este punto el se
creto posible, porque los viejos fanáticos turcos 
no verían gustosos que el Sultán se entregase á 
una tarea profana prohibida por su religión. El 
actual Sultán será el primer descendiente de 
Osman que hable  un idioma europeo, á c u y o  
estudio se dedica con un celo y  ardor notables.

(Comm.)

Los periódicos de R io -J an eiro  del 2 5 de 
Octubre  no confirman las esperanzas que se 
habían concebido en M ontevideo de que el G o 
bierno brasileño interviniese en la lucha que 
sostiene esta R e p ú b lica  contra la de Bueuos- 
Aires. Lejos de esto, el Gobierno brasileño ha de
clarado que no pensaba separarse de la políti
ca de neutralidad absoluta que ha seguido desde 
el principio de la guerra entre ambos Estados.

E l  2 4  de O ctu bre  se cerraron las Cámaras 
brasileñas. L a  Princesa Januaria estaba conva
leciente de su enfermedad.

L a  escuadra napolitana que habia acompa
ñado a la Emperatriz hasta el Brasil , se hizo á 
la vela de Rio* Janeiro el 1? de Octubre de 
vuelta para Europa. Dos dias antes de lá partida, 
pasaron D. Pedro y  su esposa á hacer uua v is i
ta al conde de A q u i la  á bordo de su fragata.

( Idem . )

Según una carta de Bronte del 28 de N o 
v iem b re ,  continua la erupción del Etna , h á -  

Jiiendo llegado ja lava hasta la pendiente de la 
montaña, y  acercándose al rio de Simeto. Han sido 
destruidas muchas tierras fértiles por el torrente 
de lava que en su curso ha causado la muerte 
de 70  hombres ocu p ado s en cegar un foso.

( Idem . )

NOTICIAS NACIONALES.B arcelon a  19 de D ic iem b r e.

Catatanes: A l  encargarme por segunda vez 
del mando de este ejército y  P r in c ip a d o , siento 
el mas v ivo  placer al dir igir  ante todo mi voz á 
ilos Dales habitantes de estas industriosas provin
c i a s , dignos por sus virtudes y  lealtad de mi afee- . 
to y  de la protección de un Gobierno ilustrado. 
Consolidado y  acatado por toda la monarquía el 
trono bienhechor de nuestra augusta Reina Doña 
Isabel I I , y  restablecido por mi benemérito an
tecesor el imperio de la ley  en este distrito , l le 
gó  y a  el momento apetecido de gozar de las ven
tajas que las instituciones que nos rigen deben 
proporcionarnos. Para el efecto solo se necesita 
de orden y  tranquil idad; pero no de una tran- 

iquilídad efímera , y  sí de la que tiene su asien
to en las Convicciones y  en los esfuerzos de los 
hombres honrados, afín d e q u e  la unión de todos 

; los españoles sea franca y  sincera , y  no se use y a  
¡mas de la palabra partidos sino para detestarla 
y  proscribirla de nuestra sociedad. Entonces flo
recerán las artes y  el com ercio; las costumbres 
públicas reemplazarán las malas inclinaciones 
que creáran los motines y  las revueltas, y  C a 
taluña volverá á ocupar el distinguido lugar qué 
le tienen preparado su benigno y  fecundo suelo, 
y  el carácter laborioso y  pacífico de sus hijos. 
Y a  me conocéis, y  desde luego prestaré todo el 
apoyo á que mi autoridad alcance para el logro 
dé semejantes beneficios, contando.eon la ayuda 
y  cooperación que se han apresurado á ofrecer
me las autoridades populares de esta capital y  
p rovincia,  con la de los hombres de bien, y  con 
la invariable firmeza de mis disposiciones y  de 
mis principios. L a  grande obra de la consolida
ción de la paz y  del lustre y  engrandecimiento 
de una monarquía , á la que presiden la inocen
cia y  aclama el voto general de los pueblos ,  se 
completará j catalanes , y  para ello trabajará sin 
descanso vuestro capitán gen era l ,  R am ón dé 
Meer.

Barcelona 1 9  de D ic iem b re  de 1 8 4 3 .

A l  ejército : A l  tomar posesión de este dis
trito y  ejército que S. M. se ha dignado confiar
me , cuento como el primero y  el mas grato de 
mis deberes pagar el justo tributo de admiración 
y  aprecio á los beneméritos Síes, generales, g e -  
íes, oficiales y  bizarras tropas, que asi en la pa
sada guerra civil  coutra los partidarios del po
der absoluto, como en las tristes y  azarosas c ir
cunstancias qne hemos atravesado posteriormen
te., y  eu la ultima época bajo el mando y  direc
ción de mi esclarecido antecesor el distinguido 
general D .  Laureano Sanz , hau dado tan rele
vantes pruebas de sus virtudes militares.

Con un ejército que cuenta en su seno ele
mentos tan propicios, y  cuya  disciplina y  valor 
me son tan de cerca  conocidos , no dudo corres
ponder á las maternales miras de S. M . y  de su 
ilustrado G o b ie rn o ,  asegurando con la defensa 
d e l  trono , de la Constitución del Estado y  del 
orden público la paz y  prosperidad de esta in
dustriosa capital y  proviuoias catalanas.

Jamas penetre en vuestras filas lo que la sa

na política túne reservado á los cuerpos colegís- 
ladores y  demás poderes legítimos de la monar
quía , y  unidos por los severos principios de 
vuestra iustituciou, sedlo también por la since
ridad de vuestras voluntades , sin que discusión 
alguna ni miras ageuas á vuestra p ro fs ion  os ha
gan apartar ua momento la vista de los deberes 
que teueis consignados en la ordenanza del ejér
cito, cuya  observancia os recomiendo, pues con 
ella marchareis por la senda del honor, que es el 
dis limivo mas noble de nuestra carrera, j Qué 
recompensa, soldados , puede ser mas lisonjera y  
gluriusa para vuestros leales corazones que el 
poder decir al retiraros al seno de vuestra fami
l i a ,  cumplido el tiempo de vuestro servicio: 
w hemos contribuido eficazmente á la salvación 
de la Reina y  del p a is ,  hemos merecido bien 
de la patria I ”

Barcelona 19  de D ic iem b re  de i 843 .= » R a -  
mon de Meer. (E l Artesano.)

Gerona 20 de Diciembre.

A  última hora.==Nueslro corresponsal de 
F igueras nos dice con Relia de hoy lo siguiente: 

Son las diez y  media , y  van soltando los 
presos de la cárcel : ayer tarde bajarou muchos 
del castillo hasta tocar las tapias de la vil la  : en 
ellas habia muchísimos de los nuestros , incluso 
el conde de R e u s ,  y  á pesar de esto ni un solo 
tiro se disparó de una parte ni de otra , lo cual 
corrobora de que á mas tardar el domingo pró
ximo quedará todo concluido. A y e r  por la noche 
hubo uua conferencia entre Am etller y  el conde 
de R eus que duró desde las diez hasta las doce.

( E l  Postillón. )

MADRID 26 DE DICIEMBRE.

Gobierno político de la provincia de M a -  
d r id .= E x c m o .  S r . : Por los partes que acabo de 
recibir en este momento, que son las dos dé la 
madrugada , resulta que se ha verificado la fes
tividad religiosa , conocida por él n om bre .de  
¡misa del g a l l o ,  con toda calma y  tranquil idad, 
sm que haya ocurrido suceso alguno desagra
dable.

Los Sres. alcaldes constitucionales haii con
tribuido eficazmente con una actividad re c o -  
¡mendable á conseguir tan favorable resultado 
por las medidas de precaución que han tomado 
y  por la vigilancia exquisita  con que han a cu d i
do á todos Jos puntos, recorriendo las iglesias y  
cuidando por el sosiego y  tranquilidad de sus 
convecinos.

También por eáte gobierno político se ha
bían adoptado las medidas convenientes para que 
no tuviéramos que deplorar acontecimiento a l 
guno funesto.

Dios guarde á V .  E, muchos años. M ad rid  
25  de D iciem bre de 1 843 .= E x c r u o .  S r .= > A n - 
tonio Benavides.^Excm o. Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

S. M . se ha servido mandar que se den las 
gracias en su R e al  nombre al gefe po l ít ico ,  á los 
alcaldes constitucionales y  regidores de cuartel 
por el celo de que han dado pruebas con este 
motivo.

A c a b a  de publicarse la tercera entrega de la 
Biografía contemporánea universal que contie
ne la de D . Salustiano Olózaga. Esta  obra es 
digna de aprecio por el tino con que e*tá escrita, 
por su mérito literario y  por sus condiciones ma
teriales que son bellísimas. Esperamos que el pú
blico la acogerá tan favorablemente como me
rece.

L a  Union comercial está organizando el sis
tema de banco en toda España por cantidades 
desdé 10 á 59 rs. Creemos que no puede menos 
de ser bien recibida esta mejora , sobre todo 
cuando la administración de correos ha creído 
oportuno prohibir á todas sus subalternas los g i 
ros. Asimismo juzgarnos que producirá beneficios 
considerables á los corresponsales de aquel esta
blecimiento , á  sus accionistas y al pais.

E l  reglamento especial que tenemos á la v is 
ta, y  nos ha parecido muy ingenioso y  perfecta
mente com b in ado, s e d a  y  remite gratis en la 
cálle de la M a d e r a ,  núm. 3.

U n a  c o m i s i ó n  d e  la u n i v e r s i d a d  de  
S a n t i a g o ,  c o m p u e s t a  de  los Sr es .  d o c t o r e s  
D .  T e l m o  M a c e i r a ,  S e n a d o r  del  r e i n o ,  
D .  J o s é  V a r e l a  d e  M o n t e s ,  D .  P i ó  d e  
A n d r é s  G a r c í a  , D .  J o s é  F e r n a n d e z  de  la 
P u e n t e  y  D .  M a n u e l  M a c e i r a ,  p r e s i d i d a  
p o r  I ) .  J u a n  J o s é  V i ñ a s  B a l d u r u c o ,  D i 
p u t a d o  p o r  la C o r u ñ a  y r e c t o r  e l e c t o  d e  
d i c h a  u n i v e r s i d a d ,  t u v o  la h o n r a  de  d i 
r i g i r  á S.  M .  la s i g u i e n t e  f e l i c i t a c i ó n :

Señora : L a  universidad literaria de Santiago 
nos ha dado el honroso encargo de pouer en las 
Reales manos de V .  M. la exposición en que 
consigna sus sentimientos de adhesión y  respeto 
con motivo de lo acordado por ¡as Cortes gen e
rales del reino declarando á V .  M .  mayor de 
edad para regir el Estado antes del plazo que la 
Constitución señala.

L a  universidad , Señora,  que conserva como 
un precioso depósito el grande amor que cons
tantemente ha profesado á sus R e y es  , no podía 

; eu tan solemne ocasiou dejar de significar de una ,

manera especial el-'qn» tiene á V .  M. desde qne 
la ha jurado como Reina legitima de las Empa
ñas en tiempo en que la usurpación pretendió 
poner en duda los justos títulos de V .  M . p vra 
ocupar el trono de S m  Fernando. Desde enton - 
ces , Señora , la universidad de Santiago , que 
tiene la rnision sublime de difundir la ífust rac-un» 
en el vasto territorio del antiguo reino de G a l i 
cia, ha enseñado y  proclamado con la energía pro
pia de la convicción las doctnoas que apoyaban 
los derechos de V .  M. , enlazándolas con las que 
conducen al goce de una razonable libertad , tan 
necesaria para que las ciencias reciban el im 
pulso y  desarrollo que han menester.

i Quiera el cielo qne en el reinado de V .  M . 
florezcan con la paz , y  trugan m i 'v a  vida lo* 
establecimientos de instrucción publica con la 
protección que se les debe dispensar ! L a  univer
sidad de Santiago la espera con confianza, porque 
Ve en V .  M . las altas cualidades que la hacen d ig 
na de ocupar el trono en que con tanta gloria  
se sentaron vuestros antepasados , y en ella todos 
los títulos que la hacm  acreedora á las gracias y  
distinciones de V .  M . , no siendo el menor s 1 
profundo respeto hacia vuestra Real Persona, que 
es tan sincero como leales son los individuos dé 
la universidad que representamos.

Contad pues, S eñ ora ,  con su firme y  franca 
-adhesión. L a  juventud estudiosa de Galicia acu
dirá también, si necesario fuere , al llamamiento 
de su joven é inocente Reina con la misma va
lentía y  decisión que tuvieron sus heroicos prede
cesores cuando se presentaron á principios de 
este siglo en los campos de batalla sacrificando 
casi lodos sus vidas en defensa de los derechos' 
de vuestro augusto Padre y  de la independencia 
de la patria.

Estos son , Señora , los sentimientos de nues
tra universidad: dígnese V .  M . acogerlos coa L  
benignidad que acostumbra , y  Galicia  toda ben
decirá td cía señalado sin duda por la Providen 
cia eu que se confiaron á V .  M. ios destinos de 
la nación.

Señora: El claustro de la universidad l i tera
ria de Santiago se acerca hoy al trono de la< 
Espa ñas á ofrecer á V .  M. el sincero homenaje 
de su profundo respeto y  acendrada adhesión á 
vuestra Real persona', y  á significar la mucha 
parte que toma en la común alegría excitada éu 
todos ios ámbitos de la península por el fausto 
acontecimiento de haber puesto L s  Cortes en fas 
augustas manos de V. M . las riendaá del Estado. 
V .  M. promete unión y  reconciliación á la gran 
familia española : bajo el suave cetro de V .  M. 
nacerán la paz y  las mejoras, término á que dv- 
be conducirnos el Gobierno sabio y templado, 
pero fuerte, que de vos, Señora , reciba el poder 
y  la benéfica misión de restañar la sangre que 
aun mana de nuestras, profundas heridas, abier
tas por el hacha desvastadora de la revolución.

E u  tanto, Señora, el claustro de la universi
dad de Santiago procurará cooperar por su par
t e a  la realización de tan altos designios, espar
ciendo .aquellas luces que a lum bran, no las que 
ofuscas y  queman y  extraviau la opinión, y la 
indisponen á toda reforma saludable , é in cu lca 
rá en el ánimo de la juventud estudiosa de G a l i 
cia las sanas doctrinas constitucionales,  únicas 
que pueden servir de base á la alianza del trono 
con la l ibertad, prenda segura del progreso so
cial y  de los grandes destinos de nuestra infor
tunada patria.

E l  cielo, S eñora, prospere vuestro reinado, y  
lo dilate cuanto para nuestro bien habernos m e
nester los españoles.

Universidad literaria de Santiago 3o de N o 
viembre de 1 843. =s Señora .zz A  L. R .  P. de 
V .  M .= M a n u c !  del Río Mondra.^oti , rector 10 — 
terino.zzJuan Taboada Patino.— Pedro María de 
Santiago y  Neir:;. =  Andrés de C is lr o  = M a u u e l  
D íaz  Vare la .- -Ign ac  io Pcrez.-— Manuel Sancnez 
V il lam arin  y Pereira. = Vicente  Castro Lan;as.=2 
Francisco Costantí. =  Antonio C a 5ures. =  Luis So
brino. =  Juan Esperón. =  Iguacio Caballero —a 
Gerónimo de I tua« t!?.-=Sai:itiago Framosco V i -  
q u e ir a .= R a m o u  Pereen  y  R e y .= J o .s é  Vilar.=a=» 
Francisco Rodríguez TVoncoso.-=Munmd C o i -  
m é ir o .= V ic e o te  de A lonarerio .-=Blj$  iVtva fu * 
l la .= P e d ro  Losada R o d ríg u e z .—Justo Autonio 
Lem a.zzLuis Püse.=»Ramoii Díaz de Naredo.=s 
Vicente Ozares y B a rr io .= R a a io n  R e y  y  Pé
rez.zzFeroando Rosende y Cancela. ^=José do 
Porto y Losada.==Luis Snarez.=sManuc*l Ja cob  » 
Fernandez M a n ñ o . = F i irnando Reguera. = p a iv a -  
dor Rivera. == José M aría  Morales. =• Joaquo* 
Amigo.r=r:.Tesus María Varela  Sarmiento.— José 
Eope/..~.Braui 10 Martínez rr fm g o  G arcía  J im e — 
u e z .= J o s é  Jacinto Gal velo.zrNarciso Cepedam»
V C.»rnero. =  Mauucl .Rosendo y C a n c e la .= Ju au  
F . Perez T Ierm ida.=  Lui* Aren y M igu ez .rzA n 
tonio de V a lenzuela .— -Rodrigo O m r o g a . ^  Pañi o 
Z a m o ra .— Santiago Cano A r e s . " J u l i á n  A -n ln -  
guez del V a l l e . —Por acuerdo del claustro,  F ra n 
cisco Otero P o rr a s , secretario.

A  lo c u a l  S.  M .  fie d i g n ó  c o n t e s t a r  l o  
s i g u i e n t e :

A gradezco los sentimientos de adhesión y  
lealtad que en nombre de la universidad literaria 
de Santiago me presentáis. Con la cooperación 
de los cuerpos científicos cuento m uy principal
mente para acelerar las mejoras que necesitamos. 
Inculcando en la juventud estudiosa los princi
pios constitucionales, se preparará una nueva 
generación que sepa aliar fa libertad cou el o r 
den , y  consagrar su existencia á la felicidad de 
la patria , objeto de todos mis desvelos.



Ayuntamiento constitucional de V illafranca 
del Panadés.==Señora: E l ayuntamiento consti
tucional de la vuestra villa de Villafranca del 
Panadea, provincia de Barcelona, que con razón 
puede gloriarse de haber acreditado siempre su 
adhesión á la Real persona de V . M ., y  de ha
ber contribuido con todo el esfuerzo de que ha 
sido capaz á  combatir la rebelión , que bajo el 
engañoso pretexto de aclamar una absurda junta 
-central-, amenazaba sumir a la monarquía entera 
*u la anarquía mas horrorosa , se acerca reveren
te  ai 1rouo constitucional de V .  M. a olrecerle el 
puro y  sincero homenaje del amor y  respeto mas 
profundos, y  de una fidelidad jamas desmentid; •

Este ayuntamiento, Señora, se congratula 
con V . M. por el feliz acontecimiento de haber 
sido V .  M. declarada mayor de edad por las 
Cortes del reino; y al verla sentada en el trono 
de la grande Isa b el, y  empuñando el cetro es
pañol , no puede menos de esperar que en el 
augusto reinado de V .  M. se renovarán las 
glorias del de aquella ilustre Abuela de V . M., 
y  la España recobrará el rango que le pertenece 
entre las naciones del globo. Q uiera, Señora, el 
Todopoderoso oir los tervieutes votos que este 
ayuntamiento le dirigirá sin cesar para que con
sérve la preciosa vida de V . M. por largos años, 
y  le conceda el acierto en el Gobierno que la na
ción necesita para reponerse de tan larga sucesión 
de malea.

Asi lo desea este ayuntamiento, que una y 
mil veces renueva el juramento de amor y  fide
lidad á la augusta persona de V .  M.

Villafranca del Panades 4  de Diciembre de 
i8 4 ^ .= S eñ o ra ,= A  L. R . P. de V . M.izDomin- 
go Saló, alcalde primero. zzFrancisco Ignacio 
S o lá , alcalde segundo. «  Jorge Miret. =  Juan 
B»*reh. =» Buenaventura R iu s .=  José A lag ret.=  
Juan Aivarez.z^Lino Ubach.zsPablo Rodó.rzPa- 
Jilo Martorell. — Julián Romagosa. =  Francisco 
Coll.:rPor acuerdo del ayuntamiento constitucio
n al, José F o n t, secretario interino.

Excmo. S r .: Celosos siempre los ayu nta
mientos que suscriben de la paz y  buena armonía 
entre los pueblos, han recibido con indecible ale
gría la noticia de haber separado el Gobierno de 
la nación de la provincia de Huesca al partido 
judicial cfo Barbastro, y  haberlo unido á la de 
Zaragoza.O  ( t  # -

Esta disposición, Excm o. S r ., no puede ser 
«ñas acertada, puesto se ha tocado el mejor me
dio para la conciliación que por ahora podia 
adoptarse: los que suscriben pertenecen al parti
do judicial mencionado, y  por ello no pueden 
menos de felicitar á V . E. con la mayor cordia
lidad, patriotismo y  adhesión al Gobierno que 
les rige.

Huerta de V ero  4 de Noviembre de 184^**» 
Excmo. Sr.saRamon Carilla , alcalde constitu
cional del lugar de Huerta de Vero.= rP or man
dado de los Sres. de ayuntamiento , regidores y  
síndico que no saben escribir, José Torrenz.=a 
Juan Millarudo , secretario. « M an u el Magua.«*=, 
Ramón Cacujuela, alcalde constitucional de Po
zan de Vero.=»Mariano R a m i, regidor de Pozan 
de V ero.= A n ton io  Pozuelo, regidor de Pozan 
de V ero.» Joaqu ín  Lasierra, síndico de Pozan 
de V ero.= A n tonio  Lachen, secretario de Pozan 
de V e ro .« J o sé  O liv era , propietario de Pozan 
de V ero.= José N oval, hacendado de Pozan de 
Vero.c=Ram oo Grota , hacendado de Pozan de 
V ero .= F ran cisco  Cortés, de Pozan de V ero. «  
M iguel Salas, alcalde de Castillazuelo.^ José 
Caslillon , regidor de Castillazuelo. «  Ramón 
Martínez , síndico de Castillazuelo. =  Fabian 
P u eyo , hacendado de Castillazuelo. = : Manuel 
Pueyo , hacendado 'de Castillazuelo. s  Tadeo 
C astro, secretario de Castillazuelo.

Señora : E l ayuntamiento de Coles , del par
tido y  provincia de O rease, lleno de júbilo per 
la plausible noticia de la declaración de la ma
yor edad de V .  M ., se apresura á ofrecer á los 
pies del trono pleito homenaje como súbdito, 
y  su adhesión y  obediencia sincera á la augusta 
Nieta de la excelsa Isabel I ; pero sin fondos de 
ninguna clase de que disponer para con fiestas 
manifestar el placer que tuvieron los habitantes 
de este distrito por tan grandioso acontecimien
to , se ve en la necesidad de ofrecer solo á V .  M. 
sus ardientes deseos de sacrificarse por alcanzar 
la felicidad para su reinado y  para nuestra has 
ta ahora desgraciada patria.

Coles Diciembre 8 de 1 843.==Señora. =» A  
L . R , P. de V .  M .« P ed ro  Ventura de Puga, 
alcalde.zrLos regidores: José M uñoz, Francis
co Sotelo, José Bugeiro, Bartolomé Corral, A n 
selmo Rodríguez y  Jacinto R o d rigu ez.«  José 
Santos, procurador.=Ma¿ias Cejo y  Montes, se
cretario.

Señora: Las Córte* del reino se ocupan al 
presente en la discusión del atentado cometido 
contra la sagrada persona de V .  M. en la noche 
del 28  de Noviembre último por D. Salustiano 
O lózaga, ex-Preaidente del Consejo de Ministros: 
podrá en aquellos lugares llevarse la discusión 
adonde nunca se debiera por las miras interesa
da* de los partidos : podrá pretenderse atenuar 
ó agiavar las circunstancias de un desacato sin 
igual en nuestra historia; empero las palabras 
de V . M ., que los pueblos acatan como una ver
dad eterna , han cbculado ya hasta los rincones 
mas recónditos de la monarquía, y  no podrá 
hallarse en toda ella un español honrado y  caba
llero que no se halle dispuesto á defender en 
cuanto alcanctn sus fuerzas el prestigio y  decore

que se debe al trono, base y  cimiento de nuestra 
sociedad*

E l ayuntamiento de la villa de A lcoy , en la 
provincia de A lican te, se ofrece á V . M. con 
cuantos sacrificios pueda requerir como á su R ei
na constitucional, y  felicita á V . M. por la ener
gía con que ha sabido sostener el alto carácter 
que representa en la nación. Entretanto ruega al 
Todopoderoso para que conceda a V . M. dilata
dos y  tranqui’os años de reinado.

Gasas consistoriales de A lco y  i r de Diciem 
bre de 18 4 3 .= S eñ o ra .= A  L. R . P. de V .  M =  
Joaé Espinos y  Candela. « R o q u e  Gosalbes. =» 
Francisco García V icedo. =* Rafael G isbert y  
Gisb^rt.nJosé Batlles.=A ntonio T o rt.= L o ren - 
zo Abad.=ss Francisco B lanes.==Francisco B a r- 
celó.»» Agustín P e re z .= B la s  Moltó.

V A R I E D A D E S .

P eiVs a m i s k t o s  m o r a l e s  d e  C h a t e a u b r i a n d . =  

Se puede llegar á la libertad por dos caminos, 
por las costumbres y  por las luces. Pero cuando 
las costumbres y  las luces faltan á la vez , cuan
do no se puede ser ni republicano al estilo de 
Esparta ni al de los Estados-U nidos, todavía 
puede buscarse la lib ertad ; pero no se la pue
de guardar.

Nos reconciliamos con un enemigo que nos 
es inferior en las cualidades del corazón ó del 
ingenio; pero nunca podemos perdonar al que 
nos sobrepuja en talento ó en travesura.

El alma del hombre es trasparente como el 
agua pura en tanto que 110 se alteran las pasio
nes que están escondidas eu su fondo.

AVISOS

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITEN SE.

E l jueves 28 del corriente á las once de la 
mañana se celebrarán en el salón del colegio 
nacional de sordo-m udos, calle del T u r c o , los 
exámenes públicos anuales de los alumnos del 
mismo y  de la escuela de c iego s, bajo la presi
dencia de la sociedad económica matritense, á 
la que por Reales órdenes están encomendados 
el cuidado é inspección de dichos estableci
mientos.

Madrid 24 de Diciembre de 18 4 3 .« F r a n 
cisco Hilarión B ra v o , secretario.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS,

C A N A L E S  Y  PUERTOS.

La dirección general ha señalado el día 3 de 
Enero próxima venidero á las doce de su ma
ñana en la sala de las mismas para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes:

El de Cabezón en la cantidad anual menor 
admisible de 94 .625 rs. vn.

E l de Soncillo en la de j 8 d  rs. anuales*
El del Canto de la media legua en la de 

5o0 rs. vn. en cada uno.
El de Serafina eo 10,800 r*. anuales.
E l del Coll de Balaguer en la cantidad anual 

de 1 1 ,6 9 o rs, vn.
E l de Palavea ó Vilaboa en 52,a o 5 rs.
Y  el de Guiteriz en 40 ,10 0  rs. también 

anuales.
E11 el dia 4 del mismo en el propio sitio y  

hora se verificarán los primeros remates para el 
arrendamiento por dos años de lo* siguientes

E l de Bentqamas en la cantidad menor admi
sible de 65,1 1 o rs.

E l de Monforte en la de 55,1 :o  rs.
E l de Mogente en 1649 rs. vn.
E l de Herrera de Pisuerga en 5 i 3 rs. vn.
E l del Suro de la Palla en 52,944 rs*
E l del Gancho en 166,890 rs.
Y  el del Bruch en 62,688 rs. v n . , todos 

anuales*
Las condiciones, aranceles y  demas estarán 

de manifiesto en la portería de la expresada d i
rección general.

Esta dirección ha señalado el dia 20 de
Enero próximo para el único remate de la cons
trucción de un puente colgado de cables de 
alambre sobre el Guadalquivir en la inmedia
ción de Mengibar en la carretera general de es 
ta corte á G ranada, cuyo acto se verificará á h 
una de la tarde de dicho dia , debiendo previa
mente presentar los licitadores á la secretaría de 
la dirección sus proposiciones en pliegos cerra
dos , acompañando la correspondiente carta d< 
pago de la tesorería del ramo que acredite ha
ber hecho el depósito que señala la condicior 
primera de las generales, y  debe ser en este re
mate de 200 rs. vn.

Las proposiciones deberán sujetarse exacta
mente al siguiente modelo :

D . F. de T ., enterado de las condiciones ge
nerales y  particulares que han de servir para 1; 
construcción de un puente colgado de cables so 
bre el Guadalquivir en la inmediación de Men 
g ib a r, se compromete á emprender y  llevar ; 
cabo dicha obra, con extricta sujeción á unas 1 
otras condiciones , medíante la concesión de 1 
anualidad de 1200 rs. que en las mismas se es 
tablees, por espacio de tantos años, que s

cm tarán desde el dia en que Se dé paso al pu 
blico por dicho p u e n te .

Fecha y  firma.

E l número de años se expresará en letra.

L a  dirección proporcionará á instancia del 
empresario á cuyo favor se remate la construc
ción del puente , asi para poder cumplir con lo 
que se previene en !a coudicion cuarta respecto 
á la íormacion de los proyectos, como para di
rigir los trabajos de su ejecución , el ingeniero 
ó ingenieros disponibles que pidiere pagados por 
el Estado, y  el empresario solo les abonará "el 
sobresueldo eu que mutuamente se convenga.

Los pliegos de condiciones generales y  par
ticulares , asi como los planos que expresan la 
situación del puente y  la sección del r io , esta
rán de manifiesto en la secretaría de la dirección.

B O L SA  D E M A D R ID .

Cotización del dia 25 de Diciembre á las dos de la tarde* 

EFECTO S PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 21 f  con 5 cu

pones y  un semestre vencido: 19} y 18.1 sin cupones: 
20 por 100 renovados al contado: 1 8 ?, I9}> 19.
21a y 19a á t .  f. ó vol: 20 , 2 0 } y  2 0 } á v. f. ó vol. á 
prima de }  en carpetas.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del o por 100, 2 5 } ,  siete dieziseisavos? 

f  y 2 5 } á V. f. ó vol. y  firm e: 2G}, } ,  25 ¿, 26 y
2 6 } á v. f. ó vol. á prima de }  y por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 40| 
y  41 á v. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados ¿capita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 5Jal contado.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 10 d ias, 37|. P aris , 16-5 pap.

A licante, 1 din. d. Málaga , 1 }  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , } á | b .  Santander, }  id. id.
B ilbao, }  pap. d. Santiago, % id. id.
C ádiz, 1 } d. Sevilla, 1 } id. id.,
Coruña, }  pap. id . V a le n c ia , }  d.
Granada, 2 d. Zaragoza,’ }  id.

Descuento de letra* á 6 por 100 al año.*.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

L a sala segunda de la audiencia territorial 
de M allorca.

Por el presente se cita, llama y  emplaza m e
diante este segundo edicto á D. Francisco G e r
mán Barrachina , juez de primera instancia que 
fue de la isla de Ib iz a , contra quien está pro
cediendo criminalmente este superior tribunal 
por la reclamación que se ha hecho de Varias 
causas y  dinero que se puso en su poder, para 
que dentro de nueve d ias, a contar desde la pu
blicación del presente edicto y  pregón , compa
rezca personalmente en esta ciudad á disposición 
de dicha sala segunda de esta audiencia para 
defenderse de los cargos que se le hacen , y  si 
asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo 
que la tuviere, y  no haciéndolo se. sustanciará 
y  determinará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
sin mas citarle y  emplazarle hasta la sentencia 
definitiva inclusive , entendiéndose los autos y  
demas diligencias hacederas en los estrados de 
esta misma audiencia , parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 14  de D i
ciembre de 18 4 3.« J u a n  Antonio T iol (  antes 
P erelló) , escribano de cámara.

V A C A N T E S .

E l ayuntamiento constitucional de Jijón. 
Autorizado este ayuntamiento para el estableci
miento de una escuela de instrucción primaria 
superior, según el art. 5? del plan general v i 
gente , se convoca á los sugetos que quieran op
tar á la plaza de maestro de ella. L a dotación 
consiste en 4^ rs* y  ib  fanegas de trigo anuales 
satisfechos por el ayuntamiento y  10 rs. por el 
gremio de mar de este puerto , según se halla 
estipulado con esta corporación , pagado todo 
puntualmente en los plazos que mas conviniese 
al agraciado. Ademas percibirá tres reales men
suales por cada niño de la clase de pudientes y  
uno y  medio de los de las personas acomodadas, 
cuya clasificación se hará con arreglo á la ley.

Los aspirantes deberán tener todas las c ir
cunstancias que designa dicho plan para los maes
tros de instrucción primaria superior. E l que 
sea nombrado cumplirá con todas las obligacio
nes que la ley y  reglamentos imponen á su des
tino , y  ademas tendrá la de sostener un auxiliar 
que pagará por su cuenta , siendo también de su 
obligación el dedicar tres domingos ó dias festi
vos cada mes á rectificar y ampliar con leccio
nes melódicas las nociones de los maestros de las 
aldeas de este concejo.

L o  que se anuncia por el fe'rmino de un 
mes , contado desde el dia en que se inserte este 
aviso en el Boletín oficial de la p rovin cia, á fia 
de que el ayuntam iento, en vista de las cu a li
dades de los aspirantes , y  precedido informe de 
la comisión local acuerde la elección, para-la, 
que tendrá presente lo dispuesto en la Real o r 
den de 20 de Setiembre último en favor de 
los maestros procedentes de las escuelas norma
les. Jijón Diciembre 17  de I 843 .=rPor acuerdo 
del ayuntamiento , V iceute de Escurdia.

                       TEATROSP R IN C IP E . A  las cuatro y  media de ía 
tarde.

1 ? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a comedia nueva, original, en un acto y  

en verso , obra de uno de nuestros primeros es
critores , titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

3? Boleras bailadas por los niños Doña A n— 
tona Menendez, Doña Petra P ad illa , D . A g u s 
tín Miran la y  D. Angel Estrella.

4? La pieza cómica , original, en un acto y  
en verso , titulada

L A  F E R I A  D E  M A I R E N A ,

en la que la primera actriz Doña M atilde D iez 
desempeñará un papel de gitana.

5? Jota de cuáqueros, bailable dirigido por 
D. A ngel Estrella.

6? Terminará el espectáculo con el divertido 
sainete , muchos años hace no representado , y  
cuyo título es

L O S  C U R R U T A C O S  C A S T IG A D O S  

ó

EL ABATE PIRRACAS.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfouia.
2o La comedia nueva en tres actos , tradu

cida del francés , titulada

L A S  DOS C O R O N A S .

3? Boleras á seis.
4? Tonadilla cantada por Doña Matilde Diez 

y  D . Antonio de G uzm au, titulada .

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N IO .

5? Terminará el espectáculo con el aplau^ 
dido sainete , titulado

ÉL HÁMBRIÉÑTO EN NOCHEBUENA,

el cual se repite este año á petición de mucha» 
personas.

C R U Z . A  las cuatro y  medía de la tarde. 
I? Siníonía.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada 

D O S M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

en la que desempeña el principal papel el pri
mer actor D . Juan Lornbia.

3? Mollares de Sevilla , bailadas á seis.
4 * L a  zarzuela nueva en un acto, titulada

E L  M E SO N  E N  N O C H E B U E N A .

5? Manchegas.
6? Laberinto nuevo en nn acto , titulado 

¡ M U Y  M A L  H E C H O  , Y E R N O  M IO  !

A las ocho de la noche.
I ? Sinlouía*
2? Comedia nueva en dos actos, en la que 

desempeña el principal papel el primer actor 
D . Cárlos L ato rre , titulada

E L  L O B O  M A R IN O .

3 ? Jota aragonesa bailada á ocho.
4? La pieza nueva en un a cto , titulada

M A N G IR Ó N  

. \  : ó
L A  H E R E N C I A  D E  M I M U G E R .

5? Manchegas del pículi.
6? E l sainete d e D , Ramón de la C r u z , mu

chos años hace no representado, cuyo título es

L A  O P O S IC IO N  A  S A C R I S T A N

ó

E L  T IO  T U E T A N O ,

exornado con villan cicos, coro y  demas que re» 
quiere su argumento.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche. 

L A  L I N D A ,  

ópera semiséria en tres actos.


